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PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL: GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
(CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO), ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, 
DEL AYUNTAMIENTO DE MIERES

RESULTADOS PROVISIONALES DE LA PRIMERA FASE DEL CONCURSO DE MERITOS

Se publica a continuación la lista con la calificación provisional obtenida en la primera fase del concurso 
de méritos por los/as candidatos/as:

CANDIDATOS
FRANCISCO GONZALEZ, 
PABLO DE 
DNI ***3333**

IGLESIAS CASTILLA, Mª 
DEL CARMEN 
DNI ***8224**

SERVICIOS PRESTADOS Y CONSOLIDACION DE GRADO (MÁXIMO 
20 PUNTOS)
SERVICIOS PRESTADOS 7,00 7,00
ANTIGÜEDAD 7,00 7,00
GRADO PERSONAL  CONSOLIDADO 6,00 6,00

                                                                                             TOTAL 20,00 20,00
FORMACIÓN DOCENCIA Y OTROS (MÁXIMO 15 PUNTOS)
CURSOS CONTRATACION PATRIMONIO Y PROCEDIMIENTO ADMTVO. 2,37 3,21
CURSOS URBANISMO 0,60 3,42
CURSO SUPERIOR DE ESTUDIOS TERRITORIALES Y URBANÍSTICOS PRIMER 
Y SEGUNDO AÑO O DEL MASTER UNIVERSITARIO EN URBANISMO Y 
ESTUDIOS TERRITORIALES

2,50

MASTER EN ADMINISTRACIÓN LOCAL 2,50
CURSOS DIRECCIÓN PÚBLICA 2,00 2,00
INGLÉS 1,00
TUTORIZACIÓN TRABAJOS FIN DE MASTER EN ADMON. LOCAL 1,00
                                                                                                       TOTAL 4,97 15,00
CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL Y FAMILIAR (MÁXIMO 
3,5 PUNTOS)
CUIDADO DE HIJOS 1,75
CUIDADO DE FAMILIAR
                                                                                                        TOTAL 1,75

PUNTUACION TOTAL DEL CONCURSO 26,72 35,00

Se convoca a los/as candidatos/as que han superado la primera fase para la lectura de la memoria 
presentada, que tendrá lugar el próximo viernes 24 de marzo a las 10:00 horas, en el salón de Plenos 
del   Ayuntamiento de Mieres.  

Se da traslado para su publicación en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica.

Se otorga un plazo de 5 días hábiles a contar desde la presente publicación para reclamaciones.  

La Secretaria de la Comisión de Valoración
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